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Oberá, 08 de mayo de 2007.-

ORDENANZA Nº 014/07.-

Ref: Nominando calles del Barrio Villa Svea I.

Y CONSIDERANDO:
QUE: las calles bajo número Catastral 63, 69, 71 y 524 del Barrio Villa Svea I se encuentran innominadas.

QUE: nominándose a las calles de referencia se facilitará la ubicación de las mismas para el envío al sector de vehículos de emergencias, correo y particulares de alquiler.

QUE: entendiendo que resulta práctico para la ubicación de las calles de un determinado barrio  utilizar un mismo patrón de nombres y que en vista de que la calle transversal a las de referencia se denomina “Sagrado Corazón de Jesús” y que el Hogar Santa Teresita del Niño Jesús también se encuentra en sus inmediaciones, correspondería reservarles nombres de un tenor similar.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Nominase las siguientes calles del Barrio Villa Svea I de la siguiente manera:

· Calle Código Nº 69, como SANTÍSIMA TRINIDAD.

· Calle Código Nº 71, como CRISTO REY.

· Calle Código Nº 524, como LOS JESUITAS.

· Calle Código Nº 63, como MARÍA AUXILIADORA.
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo instalará los carteles con las nomenclaturas establecidas en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 08 de mayo de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 069/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 204/06, Club Atlético Oberá, solicita aporte económico para participación del Club en Torneo Argentino de Fútbol.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 08 de mayo de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 070/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al señor Jonas Petersson a subdividir un lote de su propiedad identificado según Catastro como: Parcela 362, Mz. 0000, Sec. 01, según croquis de fraccionamiento que luce a Fijas 2 del Expediente de referencia.
Artículo 2º: Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1º de la presente Resolución el recurrente deberá presentar a la Dirección de Planeamiento de la Municipalidad de Oberá, un anteproyecto de fraccionamiento de acuerdo a lo establecido en los Artículos 26º y 27º del Reglamento de Mensura (Ordenanza Nº 051/1996 en su Texto Ordenado).
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 08 de mayo de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 071/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2007 a la señora Lucía Da Silva respecto del terreno de su propiedad identificado con la Partida Municipal Nº 13663 con nomenclatura catastral: Secc. 12, Mz. 20, Parcela 012, ubicado en la calle Gustavo Cuchi Leguizamón Nº 365 de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 08 de mayo de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 072/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo solicitado en el Expediente Nº 024, Diabla Construcciones SRL solicita autorización para construcción de viviendas.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 08 de mayo de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 009/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Cultural Municipal en forma permanente el “Festival de la Verdulera” que se realiza anualmente durante el mes de mayo en la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 031/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Solicita al Consejo Gral. De Educación de la Prov. De Misiones, que provea de los materiales necesarios para la construcción de un sistema de seguridad a la Escuela Nº 395 de Villa Martos de la Ciudad de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 032/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Ministerio de Educación de la Provincia de Misiones considere la factibilidad de incorporar un cargo de maestra de grado al Hogar de Día para Niños en Riesgo situado en la Ciudad de Oberá, Personería A-2700.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 17 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 033/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Solicita al Consejo General de Educación de la Provincia de Misiones que provea de un ventilador de techo y un equipo de audio a la Escuela Nº 667 de la Ciudad de Oberá, para ser destinados a la Sala de Nivel Inicial de este establecimiento escolar. 
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 034/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Solicita al Departamento Ejecutivo que a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, informe a este Cuerpo sobre los siguientes puntos:

· Procedimiento para acceder a cargar combustibles en el Taller Municipal.

· Nómina de los que retiraron combustible en los meses de febrero y marzo de 2007.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 035/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la reparación y entoscado de las calles en general del Barrio 100 Hectáreas de la Ciudad de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 036/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la reparación en toda su extensión de la calle Curuzú Cuatiá Barrio de Villa Svea de nuestra ciudad.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 037/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Solicita al Dpto Ejecutivo, informe a este Cuerpo sobre las supuestas irregularidades en el cobro de Plan Jefes y Jefas de Hogar en nuestra ciudad, en las que estarían implicados punteros políticos y agentes municipales.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 24 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 038/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano realice el desmalezamiento y limpieza general de las veredas de la Av. Domingo Berrondo, los predios lindantes a la escuela y los espacios verdes adyacentes al Barrio 80 Viviendas de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 24 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 039/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo la construcción de un nuevo refugio peatonal, reparación de techos, repintado de marcas señalizadoras sobre el cordón cuneta y acondicionamiento general de los refugios peatonales ubicados en los lugares que se detallan a continuación:
· Sobre Av. Sarmiento a la altura de la Plazoleta Hna. Asunción, frente al Colegio Mariano e Iglesia San Antonio, respectivamente.
· Sobre Av. José Ingenieros y G. Barreyro en inmediaciones de la Terminal de Ómnibus.

· Sobre Av. Sarmiento casi Buenos Aires.

· Construcción de un refugio peatonal sobre Av. J. Ingenieros, casi continuación calle Guayaba en inmediaciones del puente sobre al Aº Mbotaby. 
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 23 de abril de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 500/2007.-

REF: Promulgando Ordenanza Nº 012/2007 del H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 012/07 sancionada por el HCD de Oberá en Sesión Especial de fecha 17/04/07 cuyo articulado se transcribe a continuación:

Artículo 1º: Deróguese la Ordenanza Nº 005/2000 sancionada por el HCD el 8 de marzo de 2000.
Artículo 2º: Incorpórese el Artículo 40º Bis a la Ordenanza General Tarifaria Nº 035/2004 el que quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 40º Bis: La aprobación de mensuras por unificación y/o subdivisión requerirá de la cancelación previa del total de la tasa anual y mejoras adeudadas sobre la partida o las partidas madres. La nueva unidad inmobiliaria o nuevas unidades inmobiliarias emergentes como producto de la unificación y/o subdivisión, se obligarán con el tributo de la tasa recién al año inmediato siguiente.
Artículos 2º y 3º: De forma

CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente
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Oberá, 23 de abril de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 501/2007.-

REF: Promulgando Ordenanza Nº 013/2007 del H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 013/07 sancionada por el HCD de Oberá en Sesión Especial de fecha 17/04/07 cuyo articulado se transcribe a continuación:

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Ciudad de Oberá espacios de recreación que permitan la integración de niños con capacidades diferentes, físicas y mentales, constituyéndose en Plazas Integradoras.

Artículo 2º: Establécese como objetivo de las plazas integradoras lo siguiente:
a) Integrar a niños con capacidades diferentes en ámbitos comunitarios específicamente en plazas públicas.

b) Posibilitar a compartir vivencias entre personas (niños) con distintas limitaciones y habilidades, que permitan incorporar desde temprana edad el concepto de la diversidad como elemento componedor de la sociedad.
c) Constituir un ámbito de esparcimiento para el grupo familiar que tiene un niño con algún tipo de discapacidad.
d) Beneficiar a los sectores de la población que carecen de recursos para realizar la estimulación temprana en el niño con discapacidad.
e) Brindar la posibilidad de ser utilizado en programas escolares y de rehabilitación.
Artículo 3º: Todas las plazas integradoras deberán contar con un sector de juegos con vallado perimetral que brinde contención y seguridad a los niños, que impida el ingreso de animales y que evite el deterioro por vandalismo o mal uso.
Artículo 4º: Los sectores de acceso a los juegos instalados en las plazas integradoras, deberán ser superficies transitables y accesibles a los niños con capacidades diferentes.
Artículo 5º: Los juegos deberán contar con las siguientes características en el diseño aparte de las observadas en el Anexo I que forma parte de la presente:
a) Posibilitar principalmente el uso de los juegos a los niños con capacidades diferentes.
b) Contar con elementos de seguridad como ser: escalones antideslizantes, barandas, etc.
c) En los sectores de riesgo, como la salida de toboganes, trepadoras, etc., se deberá prever pisos antigolpes.
Artículo 6º: Todas las plazas a construirse dentro del ejido municipal deberán realizarse de acuerdo a las características establecidas en la presente Ordenanza y su Anexo I y las ya existentes deberán ser adaptadas de manera similar.
Artículo 7º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a adecuar las partidas presupuestarias correspondientes para el cumplimiento de la presente Ordenanza.
Artículo 8º: Los gráficos incorporados como Anexo I forman parte de la presente Ordenanza.
Artículos 2º y 3º: De forma

CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente
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Oberá, 30 de abril de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 548/2007.-

REF: Disponiendo adjudicación Licitación Privada Nº 016/2007.
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: APROBAR en todas sus partes la Licitación Privada Nº 016/2007 efectuada para contratar la Cobertura de Responsabilidad Civil Obligatoria para automóviles, camionetas, camiones, motocicletas, trailer, acoplados, tanque, 4 ruedas y máquinas viales y de Responsabilidad Civil Específica (Seguro Técnico) para máquinas viales y equipos viales de la Municipalidad de Oberá, de acuerdo a las Cláusulas Especiales de la presente Licitación.

Artículo 2º: ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 016/2007 a la firma INSTITUTO AUTARQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RÍOS con las características y en las condiciones establecidas en los pliegos y oferta respectiva en la suma de $17.353,72 (pesos diecisiete mil trescientos cincuenta y tres con setenta y dos centavos).
Artículo 3º: AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Municipal a proceder a la liquidación y pago de lo dispuesto en el Artículo 2º, en la forma prevista en la Licitación, imputando la erogación a la partida específica del presupuesto en vigencia.
Artículos 4º y 5º: De forma

CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente
Oberá, 08 de mayo de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 598/2007.-

REF: Reconocer gastos por renovación contratación de seguros.
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: RECONOCER los gastos por la renovación de la Contratación de Seguros con la firma SANCOR SEGUROS, Sancor Cooperativa de Seguros Limitada, para la Cobertura de Responsabilidad Civil para el Cine Teatro Oberá, con vigencia desde las 12,00 horas del 17/11/06, hasta las 12,00 horas del 17/11/07, es decir por el término de 1 (uno) año de acuerdo a los considerandos precedentes.
Artículo 2º: AUTORIZAR que por Tesorería General se abonen las sumas emergentes de la cumplimentación del Artículo 1º a favor de la Compañía de Seguros SANCOR SEGUROS, por la vigencia antes citada, con imputación a la partida específica del presupuesto en vigencia.
Artículos 3º y 4º: De forma

CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente
Oberá, 10 de mayo de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 613/2007.-

REF: Promulgar Ordenanza Nº 014/2007 del HCD
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 014/07 sancionada por el HCD de la Ciudad de Oberá, en Sesión Especial de fecha 08/05/07 cuyo articulado se transcribe a continuación:
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Artículo 1º: Nominase las siguientes calles del Barrio Villa Svea I de la siguiente manera:

· Calle Código Nº 69 como SANTÍSIMA TRINIDAD.

· Calle Código Nº 71 como CRISTO REY.

· Calle Código Nº 524 como LOS JESUITAS.

· Calle Código Nº 63 como MARÍA AUXILIADORA.

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo instalará los carteles con las nomenclaturas establecidas en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.
Artículos 2º y 3º: De forma

CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente
Oberá, 15 de mayo de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 637/2007.-

REF: Reconocer gastos por contratación de seguros.
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: RECONOCER los gastos por la contratación de seguros con la Compañía Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, para la Cobertura Responsabilidad Civil Obligatoria para los rodantes tanque itinerante para agua, capacidad 2.500 litros, Inventario Municipal Nº 5482 y macheteadota para tractor, Inventario Municipal Nº 005, con vigencia desde las 12,00 horas del 04/05/07 hasta las 12,00 horas del 1º/11/07, de acuerdo a los considerandos precedentes.
Artículo 2º: AUTORIZAR que por Tesorería General se abonen las sumas emergentes de la cumplimentación del Artículo 1º a favor de la Compañía Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos.
Artículos 3º y 4º: De forma

CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente
Oberá, 22 de mayo de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 676/2007.-

REF: Autorizar contratación de seguros.
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR la Contratación de Seguros con la Compañía Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, para la Cobertura de Responsabilidad Civil Obligatoria y de Responsabilidad Civil Específica (Seguro Técnico) para el rodante: Rodillo de Arrastre de 10 toneladas MO 010, con vigencia desde las 12,00 horas del 22/05/07 hasta las 12,00 horas del 1º/11/07, de acuerdo a los considerandos precedentes.
Artículo 2º: AUTORIZAR que por Tesorería General se abonen las sumas emergentes de la cumplimentación del Artículo 1º a favor de la Compañía Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos.
Artículos 3º y 4º: De forma

CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente
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